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FAJDiXUS DE L i ISl.V DEL PRIXCIPE.
* '’*« WJla I I c ™“  "  otisenar el camino repentino cjue , de 
fies reemniJ^* Senepal, Jes ofrecía U naturaleza. La vegetación i 
•egros^ k.° ^ “ *5 completa aridez, j  hombres
^ * ñ o s 4rah'^''“ t ‘^ í  proporcionados, suceden! los débiles y 

«>unca™h ’ desierto.
**to tieno„ espectáculo lan estraño, aunque he navegado
’ *neeiaao ca!i”  u orientales de Europa,> decia en U 4 6  el

e w stj. cuando después de haber doblado el cabo

Verde, costeó las orillas delSenegambia: <la lierra es ta ja  j  está cu­
bierta de beroiosísimoE árboles, siempre verdes, porque sus hojas nue­
vas se  desarrollan antes que caigan las viejas; estas nunca se marchi­
tan ni se secan, c«no en nuestros climas, y los árboles se indinan 
bácia la playa para buscar las olas, como ^  procurasen sustentarse 
con sus tibias y salobres aguas.»

Veiutisietc años después del viaje del veneciano, descubrieron loe 
portugueses mas al Sur, y á poca distancia de las pantanosas lérraa 
de la Guinea, cuatro islas, que deben sin duda á su volcánico suetouna 
vegetación escepcional.

51 nE Octubre »e  1853.
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FernandoP ik f,< iueeslam í8 « len lrfoa» lyroa8 CODSlclmblede B e W  i t  Va E n e i d a  w  T> B^xVoMÍLtÍLVa-
í l l i s ,  ha coüscm do el nombre <íel primer porlugiiéi, que absorto de nc\>« i. i >  t i r a
admiración al contemplar sus pintorescas cobuas lienaa de bosques, \ \ v V ia a  t 0'^ d  w m b v i  4 d  ’»aT(\M»
la llamó desda luego formoaa. En la deí Príncipe, situada 1 treinta 
horas de la «osla de Guinea y á un grado y treinta y siete minutos de 
latitud Norte, ae encuentra la notable muestra dé la  (bm iliidelos 
pandáneos, cuyo grabado presentamos hoy á nuestros lectores. La isla 
aparece como un punto verde en medio del Océano, debiéndose úni­
camente i  fuegos subterráneos el nacimiento de sus gigantescas masas, 
que elevándose desde ia playa en pendieu tes in su la re s , van fumando 
de cima en cima, una meseta eircuiar que se pierde entre las nubes. 
El terreno, rico conjunto de descompuestas lavas, espeso monton de 
vegetales gue incesantemente se renuevan, pi'odure plantas narav i- 
Uosas y niagDlBcQs árboles, que tiñe de colores el sol de los t r u c o s ,  y 
que ostentan un lujo de mezclas variado basta el inllDitii, ron las cua­
les se confunden innumerables tin tasde verdura. Coliinmas viperosti 
de humo suben á  lo largo de las pendientes, y revelan la presencia de 
algunos hornos volcánicos en el seno de aquellos bosques. Encajonados 
entre los irrponeiles arcos de los grandes árboles, numerosos arbustos 
rodean la multitud de plantas que cubren el suelo. Comprimido y so- 
brecaigado, imprégnase ei aire de ardoroso» perfumes. Al abrigo del 
baobab, de ese coloso del reiao vegetal, y debajo de las gigantescas 
tribus de las malváceas y  meliáceas lto|i¡eales, cuyas crestas ocultan 
las elegantes sombrillas dé cocotero», se estiendeo ias masas mas som­
brías del cafeto, con sus bnjaspurpurinas, y en torno de las ananas, 
que d ^ id e n h á r ia  todas partes sus agudas y estrañas hojas, las arro­
gantes iliáceas, las apuestas campánulas, yolrasm il flores sin nombre 
esmaltan las encantadoras caBactas, que dividen la superficie de tan 
fértil y riquísimo terreno.

Hé aqiii lo» ponseoores que da acerca del pamlanua, el oficial de 
marina que lo ha descrito:

«Una coirieated* agua que procede délas alturas escarpadas de la 
isla y  cas de roca en roca, manlieoe una liumedad constante en un 
estrecho valle, en el cual se refleja y se concentra el c a l»  de ios rayos 
perpendicuiart» del sol. La atm ósfea, libia alli por estas dos causas, 
alimenta en el Ibodo de aquel abismo una vegetación poderosa, y el 
pandanus se levanta en el sitio en qa# la garganta de dos mooUBasse 
ensancha , j  donde deseansaoilo un momento, las agoas del torrente 
se encoenlrán coalas olas del Océano, que asaltan la playa.

• Ala cuarta parledc su altura, que en la isladei Brincipe llegaá 
catorce ó diez y « is  metros, la rama ó tallo prinrlpai puede tener unos 
treinta y cinco rentimctins de diámetro: en la parle mas baja dismi­
nuye de voliimen y en i i  punta que besa el ag ía  es dídgadi. Esta 
rama es anillada, y partiendo del punto en que empieza á  adelgazar, 
cada uno desús anillos da nacimiento á muchas libras, que forman 
ángulos aguilos, describiendo á  veces curvas ogivales, que se meten 
CQ el fondo del riachuelo. Aquel monton de ramas que rodeen el centro 
del tronco, es el que sostiene al árbol. Las fibras tienen de doee á 
quince cenlimeltos decircunfereneia, y están rubierlas, romo el brazo 
principal, de una corteza blanquizca, y aopresentan anillos. El árbol, 
desplegándose sobre aquel sosten con» un nwnatruosn reptil, se divi­
de á  las dos terceras partes de su altura en cinto é  seis ram as, que 
producen ea  sm  eslremos otras murho mas pequeñas. Cada rama, 
apretada al principio, hincbada después como un cuello de cisne. y 
circularen la punta, se corona de hojas largas, carnosas y agudas, de 
bordes cortantes, y parecidas á un t r o ^ ó  escudo de dardos.

•Este árbol eslraño, «m sus débiles apoyos, con sus ramas desnu­
das, riiyas graciosas c u m s  se iaclinta faácia t i  horizonte, es de un 
efecto aéreo. En toroo del pandanus se ven esparcidas plantas acuá­
ticas, que sereflejan en los cristales paros que aliiDenlin al árbol. Al 
encanto de esté cnadro debe añadirse la soledad del sitio y  el proftmdo 
silencio, que únicamente turban los modulados suspiros de loí trilunes 
y  otros batracios qnese sacuden en la playa, ó el grito de la gallineta, 
posada en una roca medio aamergidz, desde la cual espía ei nwmenlo 
de caer sobre su presa. >

Se han encontrado muchos ejemplares del pandanus en algunas 
islas de la Polinesia, en la Nueva-Zelanda y en la Nueva-Guinea. Los 
isleños déla Oeeania tejen mny buenas esteras coa las hojas dei pan- 
dama odovviKrimus, al cual llaman mcoiu]: la calificación de oloroso 
se debe al olor suave y  fuerte que exhalan ias Sores, de las cuales 
basta un simple fragmento para perfumar por mucho tiempo una ha­
bitación, El pandanu! itUlis, indígena de .íladagascar y déla  isla de 
Borbun, se cultiva también en la isla de Francia y en las Antillas; sir­
ve para Ubique», y  con sus hojas se h a « n  las cajas que sirven para 
traerá europa ei café, ios azúcares y otras produceione? coloniales. El 
yKioditiu» edolit, cayos racimos se comen, crece eeponUneamente en 
Madigascar. Por último, un viajero llegado de Candóla, asegura que 
existe en Africa cierta clase de pandanus, cuya flor se abre despi­
diendo una especie de relámpago, acompañado de uua esplosion.

Los señores traduclores de la Rálaria i t  h  Wsralara e tfo M t 
per G, Ticknor han puesto en el lom ol, y en la parteen  que t i  auto 
trata del marqués de Vüiena, una nota en la que manifleslin lo inte­
resante que seria averiguar la rtiacion que pudiese existir entre la ti»- 
diKCion de la ín íid a  por el dicho marqués, y  la que el señor Orhoa 
refiere bajo el nombre de Juan de Villena en su Caiáhjo d t monuten- 
loa aapa*>íea exialinJft en Ja» Jit/ialeroj de ftirle. El objeto de Mta? 
lineas es responder en cierto modo á aquella indicación, niatúfesla^ 
algunas eoincidentias que me mueven á  creer que ambas Iraduccion* 
no son mas que una sola, y los dos códices en que se encocnlran, partea 
de n ía  misma obra, sino de un mismo ejemplar. Para ello,  prescía- 
mendo de lo que dijerou Ü. Nicolás Antonio, yB ayer, reuniré aquí le 
espuesto por Pellicer en su Bnaayo para una bibiiotvc» d« íraduetoas 
eapaMta ,  y H irlículo dei señor Ochca correspondiente al Juan de 
Villena citado, i  fin de que cualquiera pueda hacer la misma rompa' 
ncion que yo, y deiiurir las conseci'eneias que le parezcan mas opor­
tunas, si las mías no fas juzgan acertadas.

«El códioe que hemos r^ is trad o , dke  Pellicer, es en fol», papti 
de marquiJla, copia moderna, hecha á mediados del siglo XVII de 
códice del sigloXV... En la primera hoja, después de una brevetd- 
vertencia, se lee este titulo: Traiiado áe íaím en romance 
de la Sniyáa áe rn  j í l to , (a ct«l romanzó C. Enrí^aí ie  Uillín», tiC.
Sigue la dedicatoria, y á  esta un proemio de mas de catorce boji^ 
^ n d e  da el intérprete larga razón de la Eneida j  de la vida de Viigi- 
iio- Síguese inmediatamente la traducción, la cual, como todo lo sn" 
tecedente, se ilustra ron copiosis notas marginales, que allí se inli- 
luían glosas. Contiene este códice la versión de los (r»> primerea liti»  
d«ío Eneida no m««, »  bien el m anfuü  Jroríujo «nleremenM l«  iaee,
csmoáirenai luego. Coa todo, es aprcciabilisimo este fragmento, q *  
acaso es la mayor perrion que se conserva de esta rarisima obra. lA 
biblioteca de la santa iglesia de Toledo posee otro códice, p e ro ftlia a  
él la traducción enteramente, y  solo contiene el proemio y  las glosa* 
sobre él y sobre los tres libros reSeridos... B tyer cita o tro , riisleot* 
en la iglesia de Sevilla, que compreodia los mismos tres libros prime­
ros, pero sin comentarios, y del cual se sacó ropia p a ra la  bibliotóc* 
real... Emprendió esta versión ei marqués de Villena á megos de! in- 
h n k  D. Juan , rey de Navarra,  primo hermano de D. Juan el II *  
Cartilla y  padre de D. Femando el Gatólico, el cuai deseaba leerá Vir­
gilio y no entendía sirflcienlemeRte la lengua latina.,. En la iradio* 
f io n sig w ti mismo ÓjdíD que t i  original en la división de los libros, 
pero subdividiú cada libro en diferente capllnio«. poniendo á e e d a u »  
de estos <• reijwrtiiw epijm fe  p a n  que so se ftrtidiaran los feclores 
con un ísc u rw  prolijo y sin pausa. E«fo y el aado roa qué proeed» 
en la versuis refiere él a is n o  en t i  proemio: En la preimf* ¡raitt- 
< t«l, dice, f»M tai m anera, ;ae  non d»paÍBlit'« ó polobm , neporJ» 
rfrden Jepatabvaeyne eaZi m e l orcjifia! íalino,-m « * palu ífa  íp»* 
labra, sopnnaf enteníiwtenro y por ta órdm  ywe mejor auena, tfnia'*  
p a m a , «1 ¡a eutfar lengua: en tal faisagoaalfuna roaanm iaaiest' 
da ópeapueita, tígmort abmelida, <h heonianido en au original, anUa 
aguí oa mejor declarado f  ¡eró mejor enitndídapor algaeiae eapresionai 
áaalU auimtilleelaa,  siguiere impiieilat,  é  etfv'npuailaa, segundóla 
rameóle verá el gua aniÍMs fot lengmn ja lm a /pulgar anpiare, g ubiari 
ai oraginai ton esto traalacion compurado. Ello fira por que aaa moa 
Iracíable , y  majar entendido, deonmenot ealudxoy Irabajo. Fo), teitoi 
ge que topodaea teniir, liqmtra mentatmenie gutlar, el fruto de la da" 
trina ¡atenía, «iquiere cubiarla, en el orty/l.-wio decir, parjua re «em 
enoganetlra  merced,n» ¡o* oirox laeéorat sin difaremeiaa, loe dicereí» 
actoa ia cada tibio partí porcapítuloa, anei qua die guetamenía podool  ̂
¡trloquamaapacibla noi fuera, m ajo-r Pirjilio ein dijííficion copitn'
tur ̂ aooada libro, solo letdindo aquel da eonlinueidoa veraoe, etc......
Hemos dicho que aunque existeu solo en este códice los tres prim ad 
libros de la Eneida, el marqués tradujo lodos ios doce de que se coar­
pone. Significalo éi mismo en una glosa del proemio, alirmanioí'*® 
para comodidad de los lectores dividió los libros déla  fiaeida, á saber; 
el libro I eu veiutinueve capítulos, el 11 en treinta y uno, el III ** 
veinliciaco, el IV eo veintiocho; el V en diez y sie te, el VI en ireiol* 
y  dos, el Vil en treinta y cuatro, el VIH en veintisiete, el IX 
veintinueve, el X_en treinta y uno, t i  XI en treinta,  y  t i  XII en 
y tres. Todos, añada, <r««Círaíej «uarrnízi y seis y  oeinla párrafft 
principulei del proamie bucen Ireacienioa aesenlo y tete, cuantos di«* 
hoy en al u to ;  y  aeí, iejirado el paraiaio leader eada dio un  rojélaJ*. 
al cabo del «Ao lo leyó lodo, V es a-i, que en los tres libros que brt®** 
regislrade se verificiQ los ochenta y cineo espituloa en que dice h>* 
dividió, lo cual DO hay duda sucedería también ea k s  restantes- 
partiendo el marqués la lectura de la fitwiía con esla econon* 7
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tMU conTemencá del lector, píreca quiso que tardase este en leerla 
w s  tiempo que 41 tardó eu componerla, según m  colige de lo que es­
cribe en la página quince del proemio (en cuya glosa dice que tardó 
»" oSo í  ioc» diai en medio d e t r á s  ocupaciuoea en que hubo de ca- 
teader, entre ellas la 7V«jloci¡>n d i la «n iíd ia  d ií Doníi á pree$¡ ie  
r t ‘J0 iojMi d i M tn io ta , i  la Rtiárica niMW d i d otrat obriu 
»«ore».., y que la empeaó en 28 de setiembre d e U 2 7 ).....................

S iM b iig o d e  la apresurada diligencia con que el marquésperfec- 
0006 la traducción de ia Eniida en obsequio de su pariente el rey de 
hJTW a, nunca llegó i  susm anps, porque estando para tiacer copiar 

I  de buena letra el original, en donde había al princúplo un 
que se representaba al rey sentado en su trono con el cw- 

*poiKüeuie acompañamiento, y  I>. Enrique en ademan de presen­
tarle la traducción; sucedió que á  U s tió n  movieron guerra los dos 
K '^ r e y e s ,  y el marqués se abstuvo no solo de hacerle este presente 
*1 de .Navarra, sino de su comunicacioa...................................................

^ S ia  embargo, no queriendo nuestro ilustre traductor que su obra 
^ “ '■d' '̂da, permitió que algunos cabaUecos de Castilla que 

t o a ^ j  ^^*‘“** curiosidad de verla, sacasen véiits copias, las 
tes, de Ul modo, han perecido, que se tiene á  mucha felicidad que 

« t ^ r v e e s t e  fragmento.,
diw/u*i í ’dlüMd; Ocbot, en la página trescientas setenta y 

® »  obra citada pone el sigu ió le  articulo;
—rrodítcckyoin fro ta  d i los nuntóllim oi l i b m á i h
d i Kiilina. Manuscrito muy bien couserrido, li- 

L ú ,^t earaclérts gótkcs; trescientas once hejas ea
• Las últimas hojas están muy deleriuradas. El traductor divide 
úantoen cierto númerus de capiiulos, pero de un modopura- 

^  s arbitrario; as i, el eunro i r  (primeru de los que conüeo» este 
-V) b»‘*ietn<iocftoc«p(íulo»,il v  é t f i  y s u i f ,  l i  ti ireinlaydos, 

„ 4̂ “ ’ d«i?ualdad seubseiraenloBdem ás: el v está además di- 
E»ea en que se cuentan tos juegos que hizo celebrar

^^pulcrede Anchises. Preceded cada canto un pequiñon- 
oon p . i j o o l o i i n i í  q u ia  cada capUuiog t c i i a i i s tm -
t*arr ofc con estas palabras: Jqu i C9WiÚmf A ti
Pido e JÍT * *  EnrgJu d, t’ir jih o , m  ily iia i •« fcittcom ala iiyn a  
Caeiii^í, poemume»»* d< tos dsosii s* p su litd t

llalla, slmiielsa Bn/itu si mató fo r  n  farlid». Ca~
I- Cómo se m am ori U 8tyna  Oído di Eniai i  lo dssctáirió i  »u 

lin a ..,  Y termina con este párrafo; fi»i« dicfto libro do la 
**crilii¿ Juan do Filím a, crioka d il Sonyor /ngejo Lepei d i 

^ í o r  do la F ije . £  lo acabó lóiiado, primero día de seliim- 
w «illa do Suadalfatrara, dn«yo dol nacímiifilo do «looilro 

*i*Ben "̂ '***' ^  gaalroeiinlos d irtin la  nnnyoi, La traduc-
ifM, buena y escrupulosamente fiel; pero la rudeza de la

* veces a l traductor á parafrasear el testo latino, en cu- 
^  ^ p o o e r í e  al mlreen. Es decreerqueeslas notas margi- 
) ,ig ®*Do del traductor, pues están escritas muy á  la  ligera 
**P>aat propio de un pendolista; evidente no son del mismo 
« y ,  tampoco de época posterior. Es de advertir que
* ^ * * i^ * ’ primeros cantos, b ltao  del todo en los
qiy jl ' p o r  la ruim enciyndelaspáginas, debiera presumirse 
**úto i» . completo, pues empieza por la  página primera el

^ 0  DO es natural que Vtilena pasase por alto los cuatro 
efecto lJ .  roBocidainenle bellos, antes bien es de creer que en

*» traduciria también......................................................................
®*emnl-’ (slraño que un cédice que... parece ha formado
ij M de que fuera romuleto, no contenga los cantos anteriores, 

tradujo Villena.
uj '* '^ 0  Doiícia de que esta traducción se haya publicado nunca, 

de ella en ninguno de nuestros bibliógrafos, aunque 
*1 efecto los mas acreditados. No aseguraré tampoco 

M ( i ,  „*.** traductor, aunque es de creer que lo seria luán  de Vüle- 
agfe xy ha sido posible rastrear noticia alguna). Ya en ei
ígfeg ^ * ” »bir no aiguiiicibi simplemente copiar, como en los 
• g B i tc a iS ^ ^ ’ también es cierto que dicho verbo tenia esta 
d ^  4û * k *'**' común, de modo que para que no que*

** particular, seria menester que se dijese al Jn  de la 
'**®*aie M Villena;» que asi es coaw gene-
*** ** ii^**** '***^  *® ^*ttmamos en cí día componer 6  escribir; 
Ihoa ^’****® “t“y hicB s u p o o ^ ,  como ya he dicho, que Vi- 
*trb* MeiTii'***'*'**^’ *“  tiempo se usaba ya alguna vez el
W»íi^j arep'inB la ta  que tieuc en el d ía , aunque lo casi
•ttaré ea  t'* '^  **te objeto los verbos facsr ó eompontr;
^ e tja jjJ^ * ® *  “O documento bies irrecusable, como que pertenece 
^^PliHanj «i*/.** época. Tai ea eí proemio del marqués de 
®*»dor^^ ™ * » (a 6fí df Forfupai, donde casi siempre vemos

’ ®'h“ *vacei componer, o trasdccir,y  otras en liB, pete I

menos frecuentes, escribir. Del primer caso escuso citar ejemplos, 
pues basta abrir dicho proemio para encontrar varios en cada página, 
como que esta era la locución común; del segundo, tercero y cuarto 
citará los siguientes:

eFernant Sánchez Calvera... computo asaz buenos decires...»
cAlfooso González de Castro dijo asaz bien.»
•Fernán Manuel de Lando.., e>cribiii muchas buenas cosas de 

poesía,..»
Baste esto para probar que Juan de Villena pudo ser el autor de 

esta antigua traducción de la £neida, y  no solo su mero copiante; lui 
siglo antes, eeonbió no hubiera significado mas que copio, pero en el 
XV estas y otras Jocuctooes habían ya variado.»

Asi concluye el señor Ochca, y «ufninlando esta noticia suya con 
la dada por Peilicer, resulta que las dos traducciones están en prosa, 
y que son tan ezactamenle de la miaña época, que casi puede decirse 
que sen de! mismo año. La del marqués se empezó en 28 de setiembre 
de 1427, y habiendo tardado en eila un año y doce dias, hubo de con­
cluirla á prinripios de octubre de 1428. La de Juan de Villena se acabó 
de escribir ea  1.® de setiembre de 14.10, y  aun cuando este verbo 
signifique componer, si la fecha a  refiriese i l  día en que la copia se 
acabó, resalUria el original anterior, y  tan próximo á la traducción 
del marqués, que veadria áeoofun<E»e ea* elia. AI mismo tiempo no 
deja de parecer un tanto inveroslmii ta existencia de un segundo tra ­
ductor de ia tne ida , tan inmediato al marqués de Villena y tan des­
conocido á pesar de que dehíé poseer cooocimienks nada vulgares, y 
de haber pertenecido á la casa del marqués de Sanlfilana, que hubiera 
sabido apreciar su trabajo como niagono, y cuidar de que no quedase 
oscurerido.-Por otra parle , la palabra ísm b fr , e s  cualquiera sentido 
que se tome. serla siempre impropia tratándose de un traductor que 
invariablemente debió decir irostadarb romanzar. Además, ambas ver­
siones concuerdaneo haber divididolos libros en capítulos, en haberles 
puesto epígrafes ó  según respeclivansente los califican Pe-
l l i« ry  Orlioa, y precisamente ea esta diviqion de capítulos se halla á 
mi modo de ver la prueba mas concluyente de la identidad de ambas 
obras. En la noticia de Peilicer se ha visto, con referencia á una glosa 
del manuscrito, que los libros estaban dividides en cierto número de 
capítulos, que juntos fomuban trescientos cuarenta y seis; qne la 
división da loe tres primeros fibroe se bailaba conforme con lo espre- 
sado en la glosa, y que le parecía fuera de duda que la misma confor­
midad existitia en los demás. Asi sucede en efecto, pues se ve que 
«I Ubre ¡ y  (primero da los del códice de Ocfaoa) eslá repartido in 
oeinlioeho cajrlluiw, •! F  etidiís g íiífe , g el V f in  íreinla y d o í, que 
son eiaciam enle los números prefijados de antemano para esos tres 
libros respectivos, en la glosa que queda referida. Si Peilicer, vista la 
conformidad en la división de los tres primeros libros, creía y a  s^u ra  
la conformidad de los demás, ahora que se conoce la exactitud de los 
seis primeros, con mayoría de cazón debe suponerse la de los restan­
tes, cuya división no espresa el señor Ocboa. Por lo demás, es esta 
una duda que está solventada con solo registrar el manuscrito de París, 
y  ver si loe libros VII i  XII inclusives conservan la numeración de 
capítulos que les señala la repetida glosa, 2 saber; el NTI, treinta y 
cuatro; el VIII, veintisiete; el IX , veintinueve; el X , treinta y  uno; 
el X I, trein ta,  y  el Xll vanlinueve.

Si asi sucediese, como es de esperar, no podría qnedar duda de 
que los nueve libros del códice de París forman parte de la traduc­
ción dé ¡a £>wida del marqués de Villena; y  baliándose completa una 
obra tan rara y de taoln precio por su contenido,  por la época i  que 
pertenece y por ser la primera versión completa de ia Eneida en uua 
lengua vulgar, es de esperar tambiffl que no carezca por murho 
tiempo el público de una edición de ella, ya sea suelta, ó incorporada 
en la hibUoteca de autores espalioUs,

EL EX-MONASTERIO DE MATALLANA.

Cuando los monjes de humildes ascetas se Irasformaron en señuros 
de tierras y vasallos, varió en gran manera su condición social y 
política. Híenlras estuvieren entregados á la contemplación y peni­
tencia, labrando la tierra coa sus manos y lejos de los bieaes terres­
tres , ¡es bastaron la soledad y la pobreza. Pero después que el bá­
culo religioso fué sustituido por el cetro feudal, que dejaron el yermo 
p o d a  corte y  la paz de los claustros por el estrépito de las batallas 
hubieroa menester el espertáculo del pod«-k> y de la mas alta repre­
sentación. De esta metamerfueis nació la decadencia de los institutos 
monásticos. Porque todas las creaciones humanas degeneraná manos 
del tiempo y del hom bre, y la degeneración es el primer síntoma de 
disolución en lado cuerpo eolectíro. Ella mató i  los potentes y lie- 
róicos templarios, ella concluyó con las aristocracias, ella tambicii 
dió al traste con la grandeza monacal. Pues haciendo la civilización
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siempre fm ^resiva, aparecer los inconvenieiitcs de aqselta deTíai-ínn, 
T p resen tánd i^  incompaiibles con las nuevas necesidades, coa les 
sucesivas aspiraciones de Ja humanidad y con los elementos cardinales 
de cada siglo, quedan abandonadas del senlimiento social, v mueren 
popsu.propia caducidad. Y por eso no resucitan. Ypor eso si alguien, 
desconociendo el espíritu de los tiempos, intentara volverlas i  la vida 
no pasaría de una operación arlidcial é inferunda, semejante i  la del 
galvaoisDio wbre los yertos é  impasibles miembros de un cadáver, 
¿yuien seria hoy capaa de emprender una cruzada’. , .  El tiemnoes uu 
no que no retrocede jamás. '

He aquella alteración sufrida por el mouaquismo, procedió tam­
bién la m iidana en sus condiciones de exislencia. Las régias merce- 
dM y ios favocw aristocráticos. Jos feudos y  señoríos, las jurisdiccio­
nes y n q u eas fuóron en adelante los elementos precisosde su nueva 
I "- ' " I .  > pasaron de Jas retiradas celdas í  las suntuosas moradas.

délas pnvariones ascéticas á los regalos de la molicie, delapobrea 
evangélica á la opulencia señorial, Y se alzaron luego á costa de 
próégos bieiiliecbores los alcázares soberbios, cou pórticos de mármol 
y cúpulas de cristal, bajo cuyas pintorescas bóvedas pasaban su vida 
regalada los que rcminriaban áJas vanidades mundanas, al investirás 
la ct^ulla de San Bernardo.

MataJIana fué uno de los mnnnuienios insignes de tal engraodecí- 
mienlo. .Nacido á la sombra de la régia púrpura y de la espada feudi), 
es un testimonio del prestigiu y vuelo que entre nosotros Il^ iroa  á 
conquistar los hijos delCisler, alejados de su natal bandera. Su histo­
ria es la mas elocuente paráfrasis de la fortuna monacal. Y dice por si 
sola lodo cuanto puede sugerir al estudio mas Blosóflco sobre este punto 
de lileralura histórica.

El poderoso senor 1). Teilo de Meneses y su esposa Gonlrodi, 
cuyos timbres y pederio himcs consignado recienicmrnle rn las ce-

(.Vonasterio de Malaiíana.j

lomnas del 5E«Av*mo ( f ,  fundaron este monasterio, bajo la advoca­
ción de Santa María de .Mataplana, En la era de 1213 se dió por coa 
cloida la  obra, y en Ja misma los señores fundadores y sus hijos le 
donaron á  la órden cislerdense, con la protección y autoridad del rey 
D. .álfonso « I *  l «  ,Va».«. Este monarca otorgó el priv iltóo , cuyo 
iteral tenor es el siguiente:

Cm ctie  tibí fílK  P u n  t t  u m r i tua G m irvda el |ilii> oejint 
.prom Slilaplanam dan  á Den <1 Beata Ufarle ie  CrielK. Qriin. CU- 
(«ccMiuis, «I ipiam fícijjio <ub euilodia aiqut defentione mea.

Este pergamino prueba que el término de .Matallana le tenia Don 
Tello en feudo de la corona, y  que pidió y obluvo la indispensable 
venia para su trasmisión i  los monjes. La frase iptam  Jfatapíanon. 
hace referencia naturalmente á  la petición, sobre que se otorgara el 
privil^ io de senifeudacion. La necesidad de esta licencia se esplica 
perla  Organización de los feudos, y e n  particular porque Mataplana, 
al salir délas manos de D. Tallo, entraba en la jurisdiedon espiritual 
con detrimento de la temporal. Pues aunque ios monjes como feuda- ' 
tartos quedaban, sujetos al rey , solían valerse de sus inmunidades y I 
preeminencias canónicas, para entorpecer su acción y desvirtuar su ' 
autoridad. i

L‘na vez fundado el monasterio y  entregado á toa monjes, debió ' 
pensarse en laconstruccioii de una iglesia digna de su iaiportaucia. Y 
ya que D. Tello y su esposa habían costeado su iustitucioo, y ce^do 
para elUa ilco taredondoconjiin tiiceioncm lfcrtm in’ilyneTam ielo  
■«■{«rio, la casa de los monarcas quiso dar dma á la opulenia funda­
ción. Y efectivamente, la reina Doña Beatriz de Suevia (bija del em­
perador, duque D. Felipe y de Irene Aagete), primera muger del 
santo rey D. Femando III, hizo dar principio á  la fábrica del templo 
en el año 1228. Pero la muerte atajó ios pensamientos de esta señora, 
Levándola al sepulcro en 1255, cuando empezaba la naciente obra. 
Hubiera qnedado quizá en tal estado, si la Grande Doña Berenguelaj 
madre del santo monarca, no hubiera abrazado el empeño de su mte-

Tra|« 'I  trltc«Ká Lutamiat í»

• T¡. Ifizo pues coDliuuar la coustruccion, que se Hevó á  líliz léria*'- 
I siendu abad de la casa Egidio. En todos estos pormenores tonrie* 
' con el padre Florea la inscripción de que va hecho m ^ ito , existe»» 

entre los ojivos de la puerla prinripal sobre los sectores, y cuyo «*" 
testo es asi en caractéres góticos;

AS-VO K I L L E S m O  D fC E S T E S lU O  V IG E S lU O  O C T A V O ,B E G r S A  B E A T R IC E  B O X .E  « E H O R I Í  C E W T  E » I F I C A » E  E C L E S I .t » ,  E T  U B IT  SO B  E B A  «I1LI.F .SISIA  D r C E S T F .S lM A  S E P T U A G E S IM A  T E B T I A ,  E T  E X T C X C  B E G IX A  B E R E S G A B U  C E P I I  E C L E S IA M  F .t B B ie A B E  I A B B A S  E Z m iE S .
En los tiempos del p i ^  León X , al segundo año de su c ia l l a '^ ' 

siendo reyes de España Doña Isabel y D. Fernando, los Catóbeo»» í  
emperador de Alemania .Maximiliano XV, se unió este monasieñ»* 
la observancia da Castilla, bajo el general reformador fray Valen*** 
deOlivencia, y del abad de la rasa fray Alonso de la Torre. Uri»*‘ 
y muchas eran las riquezas de Mata llana por efecto de las num frt^  
cuanto impoiianles donaciones de señores y potentados, Pues »d«*¡J 
de la primitiva del coto por D, Tello Pérez, su fundador, el rey Ht" 
Fernando, en la era 12B1, volvió á amojonar el término por el 
gao linde que hoy conserva, y mandó por u i  privilegio que no P“^  
sen entrar en el coto, señor, ei justicia quenofaese la del moo*''*' 
Y él m isa» libró al monasterio de pechos y pedido» á los r c n l ^  
por carta en VaUadolid, era 1250. Confirmaron esta exencioa ^  
Fernando IV y D. Alfonso X !, su hijo, era 1295, Se quejaba» 
monjes de que los señores seculares les arrebataban sus posc*“ *’̂  
rentas, sin mas derecho que su la n u y p o d e r. Mas factible p > ^  
fuera porefecto de las revueltas intestinas 6 públicas vicisitudes. ^  
en aquel tiempo de grandeza teocrática, seria muy peligroso babe 
sclas con los monjes, ac.arlciaikis por la corona. En ¡a misi** '
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'a 'i,

b i»  D. Affoasi) X , hiendo «un ioranle, una douacion al monasterio. 
Don Telio Pere: diole también la villa de Fuentes de Ungríllo, des­
poblada hoy. En la era 1300, D. 3brtin  Airooso, hijo de aquel rey, 
y so esposa Dona Maria Mendes, conDrmaron y  renovaron la donación. 
Teresa Perea, nieta de D. Telia, señora de .Hontealegre, Meneses y 
Villalba, dond también sus posesiones de Fuentes, era 1333. El al­
mirante I). Fadrique, primero en el año 1 4 i9 , siendo abad D. Gar­
d a , did tres mil maravedís de juro sóbrelas tierras de su villa de Pa­
lacios. Y el mísDK), en 1465, dió otros siete mil maravedís de juro, 
sobre las alcabalas déla misma. Además, los monjes tenían por otra 
dooarion seis mil maravedís sobre las tercias de ella. Otras donacio- 
nea de particulares se les bícieron en diversos tiempos, de copiosos 
señoríos, rentasy perlonencias, que por brevedad omitimos. Lasenu- 
BMradas bastan para probar la consideración y  opulencia de la cis- 
terciense.Mataplana (1).

Estaba situado el monasterio en la confluencia de las vertientes 
formadas por una porción de colinas, parte de las cuales constituye 
I*cadena de Alcores, qne corre por el país de E . i  O ., y al fin de up 
vanecito que desciende desde el campo de la murada Villalba, regado 
por las silenciosas corrientes del riachuelo Mijares, y guarnecido de 
ilamos, negrillos y fresnos seculares. Esta melancdlica arboleda prestd 
pintoresco ingreso i  la portería esterior, formada por un abado de dos 
tnerpos dóricos, tras de los cuales se eslentfia espacioso atrio. Lo nws 
Potable de! edificio era la  iglesia, perteneciente á  la escuela gótica, 
dominante en aquellas épocas. Era un hermoso crucero, con manojos 
de columnas, que daban arranques i  elegantes arcadas y  bóvedas 
alIpUcas. Además de tas naves principales, que formaban el cuerpo 
principal del templo, corrían paralelas i  ellas otras zonas secundarias, 
también con haces y detalles de germáDíco estilo. Su longitud era de 
doscientos diez píés castellanos, con ciento veintitrés de anchura, y 
proporcional elevación. El c«o  se hallaba al pié del crucero, y en él 
estaba el magoíBco órgano, una de las primeras piezas & l arte en su 
Sénero. La portada del templo, que caia entre N. y  E ., constaba de 
p a r c o s  del bajo gótiro, superados por otro, y ornados con pihslradas 
diagonales a! gusto bizantino. Tenia el ediflrio dos hermosos claustros 
ton sendos palios y jardín. Uno era dórico, y el otro jónico, del cual 
tomamos el dibujo adjunto. Constaban de dos cuerpos con elegantes 
c^umnas y  pilastras, que sostenían vistosas galerías de arcos semi- 
^ o la re s . Este fué construido en 4 3 M . y aquel en 17(10. Ambos 
*P  dignos de un palacio. Lo restante del edificio correspondía en so- 
lidez y circunstancias de comodidad á las pretensiones de sus po- 
•sídores.

Pero la época de los monjes ba pasado. Y el espíritu d tí siglo, 
TM dirige su actividad por otras vias al impulso de la civilización, no 
f‘®tde considerar estas construcciones mas que cual monumentos de 
*tadio sobre el tiempo viejo, y de meditación acerca de las cosas de 
**tier^. Por nuestra parte , siempre qoe pa-amusjaolo i  estos vesti- 
[■ts silenciosos, murmuramos en alusión poética el dístico del cantor 
«tino;

Cfrt» anlipiM niic niiilloa domínala per annoa.

Y el viento de la  tarde se lleva nuestros acentos con el polvo een- 
de estas abandonadas grandezas.

Y. GARÍU.V ESCOBAR.

a itJS E O  D E A R T IL L E R IA  D E P A R IS .

Lste establecimiento fué fundado el ü  floreal, año II (14 ma- 
ITW). Debe su existencia i  ia administnicion geoeral, encargada 

época de dirigir la  febricacion eslraordioaria de las armas por- 
 ̂otes, determioada por la convención aacúnal. Esta administra- 

^ lo c o g ió  en el local de kisFerrillants alguoas armas antiguas, en- 
“■^das en las casas de los emigrados, en el Guarda-Muebles de la 

^ j ^ i S n e l  galHoele de las armaduras de Chantilli,y en diversos de- 
w h w  establecidos en París después de la toma de la Bastilla. .Nuevas 
jj^*'S*®iones y diversas adquisiciones enriquecieron bien pronto *i 

aacienle con objetos raros y curiosos, 
j- ! * ^ P ‘0sde  1799, el gobierno colocó este establecimiento bajo 

i - l J ^ “ “>“ d e la ir tü le fía , y le biso trasladwal edificio inmediatoála 
éel ^  Tomas de Aquino. Las conquistas de la revolncion, las
S o t e i i a p e r i í )  aumentaron sucesivamente esta inlere- 
las 1814, el .Museo contenía ya una cantidad de o l^ -

importancia, cuando la primera invasión vioo á  quitarla

J,t,H COMO U aoier<p.ÍB9 ngoteaU , h  toourrn n  
ü* t ,^ * * '*  * .•  «casMB Í 9  1m  irak,j<4 iwkwe ptn- el ea te r

'*eje  CUBW m  ,u l,le  la ie c  es r ile  ptrllSo joSictaJ.

En I S lq , en tanto que se trataba de la capitulación de Parts, se 
retiró del Museo la mayor parte de los objetos que ron tenia,para sus­
traerlos 4 la avidez de los aliados. Esta sabia medida consrvó á la 
Francia y á las artes la mejor parte de esta preciosa colección.

Después de Jas jornadas de julio de 1830, el Museo se vió despo­
jado de casi todas las armas antiguas que tenia. Pero felizmente una 
gran parte de estos objetas bao vuelto á ocupar el sitio que les estaba 
designado.

El .Museo se compone de cuatro grandes galerías que dan vuelta 
alrededor de on patio y  de una gran sala llamada O altris d> lai a<-- 
tuodurru,eD la que están colocadas porórdeo cronológico las armadu­
ras defensivas completas de los antiguos hombres de arm as, es decir, 
el hierro que cubría de piés á cabeza i  los gurreros de aquel tiempo; 
se veo también clasificados por el mismo órdeo, los cascos, los escu­
dos, las corazas, etc., etc. Entre las armaduras se enruentran las de 
luana de A te , de Luis I I , del condestable de Borboo, de Francisco I, 
de Bayardo, de Carlos IX , del duque de Guisa (Enrique el Acuchilla­
do), de Enrique III , del duque de Mayena, del valiente Crillon, y  pac 
úflimola armadura hibricadaen Brescia por Garbagnani, y  regalada por 
la república de Vcnecia á Luis XIV.

Las cuatro galerías contienen las armas blancas y  armas de fuego 
portátiles, antiguas, modernas. Estas colecciones, colocadas igual­
mente por órden cronológico,  están colocadas con arle , y  presentan 
un conjunto muy notable de las armas ofensivas usadas en las diver­
sas épocas de la historia militar.

Las armas mas preciosas están colocadas en armarios colocados en 
medio de las galerías. Entre las armas de valor las hay con hermosas 
íncrustariotLcs de piedras fluas, plata, m arfilj nácar, y también se en­
cuentra una gran cantidad de objetosraros y curiosos.

Lasbocasdefuegode las difermtesedadesy de diferentes caübrc.v, 
los modelos de ajustes, cajas, etc,, etc., forman nnacolecdon completa 
y separada, que merece fijar la  atención de los eiiriosos.

r < ' ; -

- r f - í j

A R C O  d e ; T R i r X F O  %' E * r E X ¥ E  D E  S .E I 1ÍT E 8 .

Este arco, que se había construido áorillas de Charente, eo Fran- 
t i a ,  4 )a entrada de la vía miiiiar que conduce de U tiiclanum  San- 
iwwm (Saín les), iSimonum (l'oiliers), se halla en el día en medio del
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lío , á MUSI (Íí la Tariaoioí q w h s  Mfho ea su eorrieale. Tiene i  w 
derecha ef anliguo pueale i ^ ic o , y 4 su iiqu ia^a el puente eoos- 
truido en

La allura de este monumentn, desde la base de las pilastras hasta 
el ático, es de doce metros sesenta y dos centímetros; su loufitud 
quince metros y vcialiseis centtoietrosi y  su anchura tres metros 
veinticaalro centímetros. Descansa sobre ua slMrobato de seis metros 
noventa centimelros de eJevacion. Este sleorobato yia$ mismas piJas- 
tras, hasta la altura de na metro noventa y cinco centímetros, están 
ahora encajadas ea la mamposteris de los puentes.

Sobre el itieo y sobre ^  friso, se encuealran cuatro inscripciones 
dedicadas lO efdrinieo, bijo de Tiberio; áT iberio , del divino 
Augusto: i  Druso, bijo de Tiberio; y en la cuarta se dice que Cayo 
Julio Rulb,hijo de Cayo Julio Olnaneaas, nielo de C.Gedemon y biz­
nieto de Epolsorovio, sacerdote de Roma y Augusto, en el altar que 
está cerca de ta confluencia, como preíoclo de los obreros, consagró 
este monumento.

FIES T A  D E L DOMINGO.

Cien afiosdespnéBdela maerte deJesncristo, los cristianos, deseo­
sos de establecer difefencias catre ello» y  los judíos, con los que los ro­
manos y los gnegoa se obstinabas en confundirlos, decidieron consagrar 
al descanso religioso un día que no fuese el del só^do.

Peroaníes de ponwse de acuerdo sobre el dia que debia elegirse, 
hubo alguna! diferencias; una n itad  de las iglesias adoptaron el vier­
nes (dUi ccMn>), porque este babia sido el dia que Jesucristo babia 
llevado i  cabo su sacriñeio, y ia otra mitad cUgieron el dia del sol (di<a 
loíií). porque este dia, que fué ei delaresurreccion.eraen su Opinión el 
mas glorioso. Esta bllinia Opinión fu4 ganando pro^litos, aunque muy 
poco á poco, pues las iglesias primitivameate eran muy independionles 
nnas de otras, y úmcamenle hubo conformidad en bautizar el dia del 
sol, que se llamó desde entonces dia del Señor, dies domjBico, y después 
por corrupción de la palabra domingo.

Los demás días de la semana conservaron sus nombres paganos.
A la Observación del domingo, admitida universalmeale en teoría, 

le f tlta ia  la unidad en U práctica, y  una sanción penal civil como 
adición á las penas de la Iglesia.

Esto fué lo que ted ió la  ley de Constantino de 6  de marzo de 3 i l ,  
que decía asi;

vTodos los joeces, todos los habitantes y todos los artesanos des­
cansarán el día del to l, escepíuándose imicamente los labradores, 
que podrán trabajar en caso de necesidad durante el tiempo de la s i^ a  
y  de las vendimias, no siendo justo que sedejen perecer Jos bienes que 
la Providencia nos envía. >

E! concilio de Macón deSSo prohibió el enlabiar causas endomingo 
bajo pena de perderla causa el que la enüblara . é imponiendo al abo­
gado la de ser privado de ofleio. También prohibió qne se unciesea los 
bueyes á las carretas sin ima gran necesidad, bajo pena de palos! los 
paisa nos y á  los esclavos, y  de escomunion por seis meses í  los monjes.

L’d edicto t e  Dagobcrlo I dice, entre otras cosas, que el que se baile 
viajando debe detenerse ai toque de vísperas del domingo hasta pasado 
todo este dia. Que si algún hombre libre falta á la observancia del do­
mingo, será amonestado la primera y segunda vez; pero que á la ter­
cera recibui ciacnenu palos en la espalda; i  la cuarta reintidencia le 
sert coafisenda una tercera parte d» eus b i« e s ,  j  á la quinta quedará 
prívate para siempre de s* bberlad. Qne si el crimen fuese cometido 
por un esclavo, la primera vea será apaleado,  y ia segunda se le cor­
lará la  o n ja  derecha.

El teereto de Clolatie U  (38  da febrero de íi9S) imponía multas 
sobre la  observancia del dúosiago.

Ko pw  svitar rtpeticiones, los decretos sobre este asun­
to, de Pópino, deCarlomagno, de Luis D elsm ire, etc cuvas fre­
cuentes reproduccioíM demuestran que i s  eran obedecidos. '

Pero no había sucedida lo i^sioo es loe primaros (isinpoe,  y  los an­
tiguos concilios bahiaa (eaite que costener mas b in  queeacítarel 
celo de los fieles. Asi es que habían declarado licihB ea  domingo loe 
cuidados prodigates á loe eafermoe, ciertos trabiqos del campo y la 
preparacáoi de tos alimealoa.

El pan fué escepiM te per noderee comer de un día para e tro , y 
consultados ios médicos declararon que era mas saludable i  k a  dos ó 
tres días, qoeim npdia^m enis.despuésdecocidoiasiesque se leeen  
el rcflaiBSnloaate 1 lospa'naíírós [Mr S - 'th is : '

r  Ningún panadero podrá cocer en domingo ni en el dia de Navidad 
y tedosd iassig iiiea lesrT am pocoeíd iade  la Epifanía,el da U A s- 
censjon. t í  siguiente! la pascua t e  Pentecostés,etc., etc.»

Pero como en aquello! tiempos, io mismo que hoy d ia , había per­

sonas que DO podían hacer provisiones por la escasez de recursos, la 
caridad del santo rey diapuso que so permitiese á  los tahoneros t o ^  
los dias el pan cocido en los anteriores.

En los reglamentos dados á los carniceros por Felipe Augusto 
en 1192, les probihia matar y  veoder en los dias festivos; pero en 
atención á que las carnes se echaban á perder durante los calores, un 
decreto de llíRS les permitió m atar y tener sus tiendas abiertas tódc« 
k» días, desde la Trinidad basta l . °  de setiembre.

Les r^lam entos dados !  los pasteleros por S. Luis en 1370, les 
confinnaneoel privilegio, eiquegozaban desde un tiempo inmemorial, 
para trabajar los diis festivos. Este privilegio babia tenido su origen 
en la con^rion  del pan bendito.

Pero lo t pasteleros eran entonces al mismo tiempo taberneros, 
cocineros, conñteros; de macera que la  tolerancia en favor de esta 
clase, bacía ilusorios todos los mandatos respecto á  la observancia dei 
domingo.

Todos saben que la profesión de barbero se ha confundido por es­
pacio de mucho («mpo con la de cirujano, y  ia seguoda gozaba de u i 
privilegio, de que naturalmente se aprovechó la primera, y los bar­
beros continuaron manteniendo abiertas las puertas de las tiendas 
todos los dias, basta mucho tiempo después que la corporación de 
barberos-peluqueros reemplazaron á los cirujanos barberos. A causa 
de su antigua doble profesión, continuarMi también usando ei wpadin.

El 1783 se dió e! último decreto en Francia sobre este asunto.
Ya se comprender! que durante la revolución francesa no se babló 

t e l a  observancia del domingo ni de las deoiís fiestas, y lejos de eso, 
esta oiBervancii religiosa fué imputada como un crimen. Pero resta- 
hlecido el óeden, esta ley religiosa volvió !  ocupar el lugar que le cor­
respondía.

Una ley d e ll7  lermidoi del ano IV d é la  república, impuso áios 
ciudadanos la observancia t e  la década, castigando la del domingo; 
pero no hay ley ni decreto que pueda cambiar las costumbres iuvete- 
radas de un pueblo cuando estas se hallan basadas en su religión; y 
cuando se establece un antagonismo entre la conciencia y la ley , esta 
debe sucumbir naturalmente; así es que se observó ia década, y al 
oiismo tiempo la fiesta del domingo. De aquí resultaba una pérdida 
deplorable de tiempo, precisamente en una época ea que mas se nece­
sitaba para la regeneración de la industria. Para poner remedio !  este 
mal se dió un decreto el 7 lermidor del año \111,36  te julio de 1800,. 
del que citaremos los siguientes pórrafbs;

(L a observaucia de los dias festivos no es obligatoria mas que pan  
las autoridades constituidas, para los fuuetonarios y  los dependientes 
del gobierno.

> Los ciudadanos tienen derecho á  ocuparse en sus trabajos los días 
que mejor les convenga, y  eligiendo para dias t e  descanso los q «  
mqjor se acomotea con la clase te  trabajo en que se ocupen.a

Esta legislación det consulado estuvo en vigor durante todo 
imperio.

Llegada la época de la restauración, el conde de Bcumot publicó un 
decreto que obligaba bajo las mas severas penas í  te observancia de 
los domingos y festividades religiosas. Este decreto decia entre otras 
cosas:

(Los trabajos serán inlerrumpidos ios domingos y  días Olivos. 
Queda por lo Unto prohibido! los albañiles, carpinteros, ebanistas, 
y en general!  lodcs los artesanos j  trabajadores, el trabajar en nin­
guna obra de su profesioQ, y i  lóis comerciantes el ocuparse en sus 
negocios y venUs en dichos dias. Los Ulleres, lleudas y almacenes 
estarán cerrados en los mismos días festivos bajo la pena de doscientos 
frtncus t e  qmlU por cada coalravenciou, y  los dueños y maestros 
serán responables por sus mozos y aprendices.

•Los mozos de cordel y joraaleros no podrán ocuparse en sus tra­
bajos los domingo! y diae festivos.

•IMS carreteros y conductores de carruajes no podrán hacer ningún 
acarreo te  géneros, y pagarán cien francos t e  multa porcada contra­
vención, para cuyo pago les lertn  em balados sus carruajes y caba- 
flerlas.

•Durante estos mismos dias los particulares no podrán emplear en 
trabajo ninguno i  loa artesanos jjornaleros, bajo pena de responsabi­
lidad para el pago délas multasimpueslasá estos,

•  Queda espresa mente mandado !  los talsroerce, dueños de caMs, 
vendedores de aguardiente, cerveaa y s id r a ,!  los dueños de los jue­
gos de pelota j  billares, que tengan cerrados sus establecimientoí 
domingos y  dias festivos durante t í  tiempo que duren loa oficios divinos, 
esto e s ,  desde las ocho déla mañana basta las doce, tegaado la entra­
da á los que se presenten i  sus puerlM , bajo la multa t e  trescientos 
trancos.

• Podrán tener sus tiendasenlieabiertaslos domingos y dias festiyas
los boticarios, dueños de herbolarios, tenderos de comestibles, pana­
deros, camiseros, tocineros, foDdiítas y pasteleros; pero les está 
hibido tener a i público sus géneros en i® escaparates.
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»Lm  Tolalinetos, 1m  que enseñen cnriosidiiJcs, csniores j  mási- 
(09, nopodrio ejercer sus trabajos antes de las cinco de la tarde en 
los días restivoB.

•Ninguna reunión de baile ni de núsica tendrá lugar antea de 
dkbi bora en estos días bajo pena de quinientos Praacos de multa.»

Este decreto era demssiado rigorosa, ;  do llenaba las exigencias 
de muchos trabajos que no podian interrumpirse sin grandes perjui­
cios; asi es que de todos los puntos de Fraocia Uosieron quejas con­
tra él.

Coa proposición presentada por Mr. Boucbard, en la sesión del 11 
de julio, ;  aprobada por unanimidad, diómárgen al decreto siguiente:

«Luís, e tc ,, ele.
«Articulo 1 .'' Los trabajos ordinarios serán interrurapidos los do­

mingos y  dias de ñesla reconocidos por la ley del Estado.
>Arl. S.° Quedaprobibidopor lo tanto en dichos días;
• l.°  A los comerciantes,el abrir sus escaparates y venderconlas 

puertas abiertas.
i2 .°  A los artesanos y trabajadores, el trabajar en obras esterio- 

resyabrirsus talleres.
>ñ.° A los carreteros, el hacer viajes de carga en lossitios públicos 

de SD domicilio.
«Art. 3.° Enlasciudadesque no pasende ciocomil alm asy enlos

pueblos y aldeas, queda prohibido d los taberneros y espendedores de 
bebidas, dueños de juegos de pelota y  de billar, eiqae tengan abiertos 
sus establecimientos durante las horas del oficio divino.

>Arl. d,” Loscoalraventores i  estas disposiciones serán jugados 
por medio de un proceso verbal por ios alcaldes ú comisarios de poli- 
d a , pagando por la vez primera cinco francos de multa.

>Ait. 5.® En caso de reincidencia, los contraventores podrán ser 
(oodenados al maximan de las penas de policía.

«Art. S.° Las probibiciones antedichas no son aplicables:
>L° A los dneños de tiendas de comestibles.

A todos los que intervengan en el ejercicio del arte de curar 
*0 lodos sus ramos.

>3.' A loscarruajespúblicos y mensijerfas.
A los viajeros ni á  los conductores del comercio, tanto por 

tierra como por agua.
sb." A las ferrerlas y  fundición^.

A las ventas acostumbradas en las ferias y fiestas llamadas
Fitrcnole».
. *7.“ Al cargamento dena-iíos mercantes y  á los boques de comer-

maritimo.
, *8 .“ Se halian igualmente escepluados los molineros, y  los traba­
jadores empleados; primero, en la siega y demás recolecciones; so­
piado, en los trabajos argentes de agricultura; tercero, en las cons- 
*fncciones y reparaciones molivadas pw  algún peligro inminente; pero 
^  estos casos se debe pedir permiso á la autoridad.

La autoridad administrativa podrá ampliar las escepríones 
líferida# según las necesidades locales.

*10. Las leyesy reglamentos de policía anteriores á este, respecto 
* la observancia de los dias festivos, quedan derogadas.»

El úllinio articulo de esta le ; terminaba la eflmera existencia del 
■*^lo de -Mr. Beumot. Para eonsotarie de esta derrota, se apresu­
r o  á hacerle ministro de Marina.

II.

P ^  legislación de la  Bélgica se conftinde suceeivamenle con la de 
rj**^*' Austria y Francia basta los desastres de 1814. El 1.® de oc- 
^  de 1811, el principe soberano Guillermo de Orange Nassau pn- 
“oea an decreto restableciendo la observancia del domingo y  de las 
^ t a s .  En el preámbulo deplora la corrupción de las costumbres y el 
r d o  de las prescripciones rel^iosas, eom<cuíncios í«fíora6le« <í< 

*̂ ***®" ó io Pranria<
Se prohíbe entregarse á  ningún trabajo aparente el domingo y  los 
de fiesta, i  menos de no hacer constar la urgencia y  la aolori- 

municipal.
... Se ptohihe vender 6 esponer ninguna mercancía en los sitios pú- 

y tener abierta&las tiendas.
cafés y  las tabernas se cerrarán durante los divinos oficios. 

^ L o s  comisarios de policía y  sus agentes velarán para que en! as in- 
^ ^ c io a e s  de tas iglesias no se turbe con ruidos y voces el servicio

A pesar de estas dispoáciones, lienen en su Constitución un t i t i -  
'Wo que dice:

11). Radie podrá ser obligado i  concurrir, de cualquier 
din j  sea, á  los actosy ceremonias de un culto, ni á observar lo* 

“'««cam o.»
^*les en la actualidad el estado de las cesasen Bélgica; ninguna

intervención por parle de la ley, libertbd absoluta, y  ^ n  embargo, 
observancia dd  domiago mas general y rigorosa que en Francia; par­
que está en la Indole de tu s hábitos y de sus ideas religiasas.

ni.
ASTILLAS ESPADOLAS.

En lodos los países de Enropa, esclusivamente católlros, el corso 
del tiempo ha traído consigo una singular tolerancia y nn gran relaja­
miento de la  antigua disciplina. La tiendas no se abren, @ verdad, el 
domingo, á escepcion délas boticas, drogucrias, raraicerias, taho­
nas, etc; pero no se persigne á  nadie por ningnni operación comercial 
á  puerta cerrada i  medio abierta.

El clero ha conservado la vigilancia de lodo lo qne llene referion 
con la  disciptina religiosa, y  en caso de desprecio á la s  leyes ú escán­
dalo voluntario, hacen su denoncia i  la policía, que casliga con la 
multa ú con la prisión. Pero estos rasos van siendo cada vez mas raros. 
iQué necesidad hay de que la  autoridad civil intervenga para hacer 
observar el domiagoy las fiestas en todos los paites de Ultramar, en 
que se habla la lengua española, cuando el pueblo mismo, se encarga 
de acriminar a l que no se descubra ó se arrodille en las ceremonias re- 
ligiiHas del templo, ú al paso de una procesión!

IV.

AOSTBIA.

En Austria y demás estados que de ella dependen , todo lo que 
tiene relación con la observancia del domingo, se deja al cuidado de 
la autoridad local. El Boltiin iU h i  1tys4 se imprime en Viena, en 
doce lenguas oficiales, para ser traducido en seguida en un doble mi- 
mero de idiomas y  de dialectos secundarios. Esta diversidad de len­
guas puede dar una idea déla de los usos y  costumbres: efectivamente, 
las cosas no pueden pa.rar de una manera uniftirmeen Viena y en Ve- 
necia , en Praga y  en Milán. La autoridad imperial y  rea) no establece 
en Viena sino los principios generales de la ley, y deja i  sus delegados 
en las respectivas provincias la aplicación en detalle.

V.

INGLATERRA.

Todo el mando habla de la rigidez del domingo en logia Ierra: pero 
lo que no todos saben, es que eo ella tienen mas parte los hábitos y 
costumbresqueia ley. Esta no ha prohibido allí n iel canto, ni ia cmi- 
s ica ,n ie ljuego , y  sin e m b a ^ ,  ni se juega, ni se canta , n i se baila.

Los soldados ingleses son conducidos a l  oficio divino por la ma­
ñana y por la ta rde ,  al cual asisten con los brazos caídos y  la cabeza 
descubierta: en la iglesia no hay ni tambares ni músicas ni se man­
da militarmente.

Los domiogos en Inglaterra no poede comerse pan dcl d ia , ni se 
publican periódicos; pero de esto se signe que como no sucede lo mis­
mo con el lunes, el pan y  los periódicos han sido por berza confec- 
cunados en el santo dia. Desde hace algunos años tampoco se distribu­
yen cartas el domingo, lo cual trae para ios n^ociautes de Liverpool, 
del Havre y  de Trieste una desventaja de veíoticuatio horas.

VI.

ESTADOS-CMOOS.

Los norte-americanos han conservado toda la austeridad inglesa 
en la observación del domingo, y basta la han llevado algo mas allá, 
estando su exageración mas hieo en las costumbres y en los'hábitos, 
que en el testo de la ley. En todos los países p ro testan te , en Suecia, 
en .Noeu^a, en  Dinamarca, la Observación del precepto es muy rigo­
rosa durante los divinas oficios; pero los cafés, las labenias, los bai­
les, los conciertos y toda clase de espectáculos están abiertos por la 
noche, y en ta l d ia , lo mismo que ea Francia, el público se aprovecha 
bastante bien.

VII,

En esta nación no es fácil deslindar, respecto i  la observación del 
domingo, lo queconcienie i  la  ley civil y lo tocanteá la ley ^ ig iosa . 
El domingo seobswva de dos distintis maneras, efl dos estaciones del 
año; eo invierno no se trabaja lomas mínimo; en verano, no solamente 
se puede trabajar desde las cuatro de la larde ea adelante, sino que 
el dero mismo lo recomienda.

En Rusia, como en Inglaterra, los establecimientos deenseñanza 
están cerrados en los domingos: ciéiranse igualmente todas las tien­
das, menos las decemestibles y  las boticas. Pero en las pequeñas ciu­
dades la policía cuida db que e t é  abierto nn  almacén de cada especie
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para qae las gentes del campo y  de Ua aldeas «ircunvecinas puedan 
surtirse de Jo que necesiten,  y en las grandes poblaciones hace otro 
tanto en cada cuartel.

Los cafés, tabernas, etc., no están cerrados sino durante los ofi­
cios, y  í  Jas cuatro de Ja tarde recobran las poblaciones su animación 
normal. Durante la  cuaresma, que se compone de ocho semanas, con­
tando la de pascua, están prohibidos rigorosamente los espectáculos 
públicos, y las únicas funciones que se permiten son conciertos desti­
nados á fines OJantrépicos.

l^ s  soldados rusos suelen tener ejercicios, paradasy revistas en los 
domingos; pero solamente hasta las diez de la  m añana, hora en que 
van á m isa, sin tambores, sin música y  sin armas. Al eutrar en la 
iglesa se quitan el chacé y  se lo vuelven á poner á  la salida. Cada re­
gimiento ruso tiene sus capellanes y su iglesia ambulante, la cual vie­
ne á ser una tienda de figura especial,  que va empaquetada en un 
furgón, donde van también los vasos y ornamentos.

RETS-ABES R 7 S S S .

TRA»tCU>OS DEL FRAXCÉS POS F. C.

¡ S 3  íB á \a @ ® sr  ^

FABCLA.

Caminando un relator 
del consejo-de ultramar, 
hizo noche en un lagar 
en casa de un labrador.
Acompañaba a l viajero 
un escribano apremfiz, 
mozo de esperta nariz, 
pero insigne majadero.
Cenaron en paz de Dios, 
trataron de madrugar, 
y  se fnéron í  acostar 
á on mismo cuarto los dos.
Veianse en tos costados 
da la  alcoba, frente á frente, 
ignales perfectamente, 
cuatro postigos cerrados. 
E lu n p a rerau n b a lco n , . . 
el otro correspondía 
i  una alacaia en que había 
seis q i ^ s  de ViJUIon.
Cogié el sueño tarde y  mal 
e l relator, y durmieudo 
cieyé sentir el estruendo 
de un turbión descomunal.
Cerca de la madrugada, 
tmire usted (dijo al badea) 
s iv a  á  clarear, y vea 
ai bueleá tierra mojada.>
Saltó el jóven de su techo, 
y  á tientas de m anoy p ié, 
por ir al balcón, se fué 
á  la alacena derecho.
Abrió, zampó ia cabezaj 
y  aunque miró y remiró, 
mas á oscuras se encontró 
que al ir cruzándola pieza.

• Pero un olor en s^u ida
percibió en aqnel recinto, 
que le pareció distinto 
del de tierra humedecida.
Y entonces dijo el camueso 
con mucha formalidad : 
aN iaclaraníbay humedad; 
está oscuro y  huele i  queso.»
Así ciega y  tonlameute, 
criticas hacen (ámosas, 
los que no miran las cosas 
desde el punto conveniente.
Tacha de oscuro y  condena, 
tal concepto Santillana; 
y es que huye de la  ventana 
y  se asoma i  la alacena.

Sepúiveda, 2S  de octubre.

JiAX Eccesio mRTZENBLSCH.

Un camino para el que huye, cieulo para el que persigue.
Un bocado para el hambriento es un buen trozo.
A buena cabeza cien brazos.
Con un pedazo de pan se puede hallar el paraíso debajo de un pino. 
Aunque llegues i  tener un siglo no dejes nunca de aprender.
El pan y  la sal no riñen.
Buen silencio vale mas que mala disputa.
Mide cien veces y no cortes mas que una.
No se muere mas que una vez, pero de esa no se escapa.
Pío se plantan ni se siembran locos; nacen de por si.
El herrero lo primero que hace son pinzas para no quemarse.
No camines bamboleándole, ni rodando, ni de lado.
Juego de gatos, llanto de ratones.
Donde va la aguja sigue el hilo.
En el banquete y en la taberna sobra de amigos.
Da de comer -con la cuchara, y saca los ojos con el mango. 
Siempre es día feriado para el perezoso.
Mas vale andar cojo que estar siempre sentado.
Mientras menos ejerzas la lengua mas ejercerás el oido.
Suaves palabras suelen romper huesos.
Un necio tira ana piedra al m ar, y  cien cuerdos no la pueden sacar. 
No se mantienen ruiseñores con cuentos.
Todo es amargo para quien en la boca tiene hiel.
Pan en viaje no aumenta la carga.
Si quieres comer pan no le cruces de brazos ante ei horno.

f .E P ? .A 1 7 B S

DE LOS NEGROS DE SA.XTO DOMIXCO.

No todos los que llevan espuela tienen caballo.
Cuelga tu cesta donde la alcances.
Lós huevos no se deben mezclar con los guijarros.
Todo árbol es m adera, pero el pino no es caoba. 
jE I sapo no tiene camisa y quieres que vista frac?
La lepra dite qué ds está apegada, s i, pero es para rocr>.í la« 

carnes.
El cuchillc_ qiie en la,calle se encuentra en la calle se pierde.
El que quiera amasar que amase su propia harina.
Todo y  mundo sabelOque fríe tu  sartén.
El zapato es el que sabe si tiene puolo la media.
Todo manjar es bueno para comer, pero toda palabra no es buena 

para decir.
Juega con el macaco, pero no le tires de la cola.
Cuando atravieses el no  no m ild^as á Ja madre del caiman.
El perro tiene cuatro patas, pero no puede á la  vez andar por cua­

tro caminos.
El saco vaeíonose puede mantener en p ié ; para trabajar es pi«- 

cisó comer.
La culebra que teme ser pisada que no s |tg a  al camino ’
Cuíen tema á las pulgas que ng juegue cou lus perros.
El buen gallo en todo gallinero canta.

J E A 0 6 L I F I C O .
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Kaatiil— Jaip. dd  6£ .«» iuo  j  de I*  IttiiaacioN, J « rgu  de A^baBim
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